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ADVERTENCIA OF IC IAL - « P B E C I O S D B 8 V I I C 8 I P C 1 8 1 I O - ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pairarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

L M leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
las BO L K T I B K S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á los Editores de los 
«endonados periódicos. 

(Realorden de* de Abril de 1839.) 

En esta capital, llevado 4 domicilio, doi petetet einenente eéntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tree petetet einenente eintimot al me», nueve al trimes
tre, die i y ocho al semestre y veintiocho petetet einenente eéntimot por on año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í S , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 
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PARTE OFICIAL 
•residencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE M A R I N A (1) 

( Continuación) 

Déoimaséptima 

Generalización de la fórmula del bino
mio.—Caso del exponento negativo, frao-
eiooario ó inconmensurable. 

Determinantes.—Principios de l s teo
ría de determinantes.—Definiciones de 

¡grupos de primers y segunde oíase.—-De
mostrar que un grupo cambie de olese 
cuando se cambian dos de sua elemen
tos.—Definioión de la determinante.— 
Número de sus términos.—Diferentes mo
do» de formar una determinante. 

Déc lmaoc tava 
Propiedades de las determinantes.— 

(Demostrar qoe una determinante cambia 
de valor si se ponen lss filas por colum
nas y laa columnas por filas conservando 
loi órdenes; que si se permutan dos H -
Deas paralelas, filas ó columnas, la deter-

ioaute cambia de signo; que si una de 

terminante tiene dos líneas paralelas 
guales, filas ó columnas es nnla,—Orde-
ar una determínente eon relaoión á los 
amentos de uns línes cualquiera, fila ó 
alomns.—Modo de multiplicar una de-
rminanto por un número.—Suma de doa 

^determinantes del mismo orden que sólo 
diferencian en uns linee, fila ó oolum-

».—Demostrar que una determinante no 
obla de valor, si á los elementos de 

Qt linea ae suman los de otra paralela 
oUiplíoadoa por un factor cualquiera.— 
plieaoión de este teorema para hallar el 
lor numérioo de une determinante. 

Décixranona 
Aplicación de las determinantes alare-

uáón de ecuaciones.—Reaoluoión de un 
tema de m ecuaciones de primer grado 
a ta incógnitas.—Denominador oomún 
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y numeradores de los vslores de lss i n 
cógnitas.—Discusión de un sisteme de 
tres eousoiones de primer grado oon tres 
incógnitas. 

V igés ima 

Series.—Definioión de serie, términos 
de ella, serie convergente y divergente.— 
De la progresión geométrioa considerada 
eomo serie.—Probsr que es condición ne
cesaria, pero no suficiente, psra que uns 
serie sea convergente, que sus términos 
tienden hacia cero, y que no ea indispen
sable para la convergencia que la dismi
nución de los términos ses constante ni 
cada uno de ellos menor que el que le 
precede. 

Series de términos positivos.—-Demos-
tsr que cuando en una serie de términos 
positivos la suma de los n primeros tér
minos permsneoe finita, aumentando n in
definidamente, la serie es convergente.— 
Modos de divergenoia que puede presen
tar una serie.—Probar la convergencia de 
una serio de términos positivos, por com
paración con otrs también de términos po
sitivos, respectivamente mayores que los 
correspondientes de ls primers y que ses 
convergente.—Probsr ls eonvergenoia de 
una serie de términos positivos, cuando á 
partir de oierto lugar la relación de cada 
término al que le preoede es constante
mente igual ó menor que un número de
terminado menor que la unidad.—Límite 
del error cometido en une serie cuando en 
la sume se despreoian los términos que si
gnen s i enésimo.—Consideración sobre el * 
esso en que, á partir de cierto término, la 
relación de eada uno al que le precede 
tiende hsois un límite determinado, se
gún que este límite ses menor, meyor ó 
igual á ls unidsd, y caao eo que ls expre
sada relaoión no tiends hsois ningún l í 
mite determinado.—Probar qne una serie, 
ouyos términos son positivos, puede ser 
convergente sin que en elle se verifique 
que la relación expresada anteriormente 
ses constantemente inferior á un número 
fijo menor que le unidad.—-Demostrar 
que, ousndo á psrlir de oierto lugar, la 

n 

expresión tiene un vslor constan

temente igual ó inferior á un número de
terminado menor que le unidad, le serie 
es oonvergente: enalisar loa tres casos en 
que la expresión anterior tiende hacia nn 
limite que sea menor, mayor ó ignal 4 la 

unidad.—Probar que los límites de lss ex 

y 8 0 n ignales. presiones 
Un 

V i g é s i m a p r i m e r a 
Serie ds términos positivos y negati

vos.—Demostrar que si una serie que tiene 
todos sus términos positivos es convergen
te, seguirá siéndolo, ouslesqulers que 
sean los signos de que ae afecten sus tér 
minos.—Probar que en una serie ouyos 
términos están afectados de signos cuales
quiera, cuando á partir de oierto lugar el 
velor absoluto de le relsoión de un té r 
mino, el que le precede, permsneoe cons
tantemente menor que un número deter
minado menor que ls unidad, l a serie es 
oonvergente.—Probar que si los términos 
de uns serie son alternativamente positi
vos y negativos, deoreoen indefinidamen
te y tienden ¿ cero, la serie es oonvergen
te.—Límite del error que se comete en 
estes series tomando por suma la de los n 
primeros términos, y límite de la suma de 
los términos despreciados.— Demostrar 
que psrs que uns serie sea oonvergente es 
necesario y suficiente que se puede hacer 
á n bastante grande para que la suma de 
cualquier número de términos á continua
ción de los n primos sea menor que una 
cantidad dada, y teorema recíproco. 

Del número e.—Límite de la suma de 
un número finito de magnitudes variables 
y del produoto de un número finito de fac
tores variables.—Probar la necesidad que 
hay de que el número de les partes de la 
suma ó de los factores del producto sea fini
ta, pare que aubsistan las propiedades an
teriores.—Límite de ^ l - f - ousndo 

suments indefinidamente y de (i-H-a) « 
cuando « tiende hacia 0. 

Vigés imasegunda 
Estudios de las funciones exponencia

les.—Probar que las potencias enteras su
cesivas de un número meyor que la uni
dad van ereciendo y pueden llegar á aer 
mayores que toda cantidad dada: que laa 
pontenoies enteras sucesivas de un n ú 
mero menor que la unidad van decre
ciendo y tienden haeia oero: propiedades 
de las raíces de un número meyor que la 
unidad y de un número menor que la 
uu id ad.— Propiedad de las potencias frac
cionarias de un número mayor que uno 
y de un número menor que uno.—Defii-

m 

nioión de función exponencial.—Propie
dad de la función a 1 , cuando x crece de 
una manera continua.—Valores por que 
pass a x , cuando x crece de una manera 
continúa desde — oo hasts + » .—Sign i 
ficación del exponente inconmensura
ble. 

Logaritmos.—Definir los logaritmos 
por la función exponenoial, y la base de 
un sistema.—Números que tienen.—Lo
garitmos positivos ó negativos, reales 6 
imaginarios.—Logaritmos de un produoto, 
de un cociente, de una potencia y de una 
raíz.—Simplificación de los cálculos nu 
méricos por medio de los logaritmos. 

Vigés ima te rc la . 

Logaritmos.—Definición de logaritmos 
por progresiones, y mostrar la igualdad 
de esta definioión oon la dada por expon
enciales.—Cambio de base.—Logaritmos 
neperisnos y logaritmos vulgares.— Mó
dulo de un sistema y módulo relativo de 
un sistema á otro.— Sustituoión de loga
ritmos negativos por otros que teugan so
lamente la característica negativa ó au
mentada.—Probar que la característica 
negativa ó del logaritmo de unnúmero de
oimal menor que la unidad es igual al l u 
gar de la primera cifra sigoifiostiva, á par
tir de la coma. 

Resolución de ecuaciones exponencia
les.—lateteeee compuestos y anualida
des. 

Vlgés i macuarta 

Cantidades imaginarias,—Su defini
ción y rep resen tac ión , módulo y argu
mento.—Representación geométrica de 
las esntidades imaginarias.—Modo de 
apreciar la magnitud de una oantidsd 
imaginaria.—Condioiones de igualdad de 
las oantidades imaginarias.—Adioión, 
módulo de la suma de dos ó más cantida
des imaginar ias .—Sust racc ión . -Mul t i 
plicación: sentido geométrico de esta ope
ración.—Cantidades imaginarias conju
gadas.—División.—Valor de una fraooión 
formada por eantidades imaginarias, des
pués de multiplicar sus doa términos por 
une misma oantidad imaginaria, y modo 
de formar, en virtud de este prinoipio, el 
cociente de doa cantidades imaginarias.— 
Módulo y argumenteoión de un cocien
te.—Potencies.—Deaarroyos de(<H-ot)m y 
de (a—di*.—Raices.—Número de valo
rea que admite la enésima rais de una* 



•entidad, y representación geométrica de 
«•tos valores. 

Vigés lmaquin ta 
Funciones derivadas.— Símbolo pere 

representar que una oeotided ee función 
de otre. — Definición derivada, de in
cremento y de funo'óu continué.—Repre-
seutación geométrioe de le ecuación y s** 
f(x). Si nne función edmite nne derivada 
pere ceda valor x, la curva representaos 
por le ecueción y =f (x) edmite une ten-
gente en ceda uno de sns puntos.—Deri-
vsdss de diversos órdenes y símbolo pere 
representarlas.—Derivsdes sucesivas de 
una fundón entera del gredo m—Des
arrollo de una función entera en potencias 
del incremento dsdo á la variable. 

Vlgeaimasexta 
Funciones derivadas.—Derivade de nn 

producto de dos ó más factores.—Derive-
de de un cociente.—Estudio de le varia
ción de las funciones por medio de sus 
derivadas.—Modo de obtener los valores 
de lss variables que conviertan-á una fun
ción en máxima ó mínima.—Definición de 
variables independientes.—Derivadas par
ciales de una función de varias varia
b l e . — Definición de función homogé
nea.—Teorema sobre las funciones homo-
géneas.—Derivsda de una función com
puesta.—Definición de función implioitay 
explícita.—Derivadas de fundones i m 
plícitas. 

N O T A . La parte práotica de esta asig-
natura versará sobro las aplioaoiones de 
de lss teorias que se exigen. 

PROGRAMA. DE GEOMETRÍA 

G E O M E T R Í A P L A N A 

Pr imera papeleta 
Definiciones.- Volumen, superficie, lí

nea y punto.—Propiedades fundamentales 
dé la linea reota.- Modo de indicar un pun
to y una recta.—Igualdad y suma de dos 
rectas.—Líneas quebrada y curva.—Su
perficies plana, quebrada y curva.—Figu
ra.—Objeto de la Geometría y partes en 
que se divide. 

Angulo—Su definición; lado y vérti
ce,—Modo de designar un ángulo.—An
gulos adyacent"-.—Igualdad y suma de 
dos ángulos.—Idea dol ángulo como 
magnitud. Definición de rectas perpendi
culares y de oblicuas.—Angulo recto.— 
Angulos opuestos por el vértice.—Bisec
triz.—Perpendiculares que se pueden tra
zar á una recta por uno de sus puntos.— 
Igualda 1 de los ángulos reotos.— A n g u 
los agudos y obtusos. Gompletamentarios 
y suplementarios.—Propiedad de los án 
gulos que tienen el mismo complemento 
ó suplemento.—Propiedad de los dos á n 
gulos adyacentes que forman una reota 
cnando oorta á otra, y teorema recipro
co.—Teoremas contradictorios á los dos 
anteriores.—Suma de los ángulos que se 
forman en n n punto á un solo lado de una 
reota y en todos sentidos.—Propiedad de 
los ángulos opuestos por el vértice, y oaso 
en que uno de ellos sea recto.—Si uoa 
reota es perpendicular á otra, demostrar 
que tsmbién lo es su prologaoión, y que 
la segunda es perpendicular á la prime-
re.—Propiedades de las bisectrices de dos 
ángulos adyacentes y suplementarios; de 
dos opuestos por el vórtice, y de los oua
tro ángulos de dos reotss indefinidas que 
se cortan.—Perpendiculares que pueden 
trazarse á uo reota por un punto fuera de 
«Ha. 

Triángulos.—Su definición; ledos, án

gulos y vértices.—Triángulos iguales.— 
Triángulos isóoeles, equilátero y rectángu
lo.—Propieded de un ledo de on triángulo 
respecto á los otros dos.—Condiciones 
psra qoe tres reotee formen t r i a n g u l e -
Propiedad de dos ángulos que tienen nn 
ledo eomún y los otros doe se envuelven 
ó se cortan.—Propiedad de dos triángulos 
que tienen dos lados iguales y diferente el 
ángulo comprendido.—Igualdad de tr i
ángulos.—Condiciones á que satisfacen 
doa triángulos iguales.—SI un triángulo 
tiene dos ángulos ignelee ó desiguales, 
demostrar le propieded de los ángulos 
opuestos, y teoremas recíprocos.-Propie
dedes de le recta que une al vértice de un 
triángulo isóoeles conrcl pnnto medio de 
la base.—Propiedsd del triángulo que 
tiene sus tres ángulos iguales, y recípro
co.—Método general parajla demostración 
de los teoremas recíprocos. 

Segunda 
Perpendiculares y oblicuas.—Teoremae 

sobre la perpendicular y las oblicúes que 
parteu[de un punto, y sus recíprocos.— 
Distancia de un punto á uoa recta.—De
mostrar que la perpendicular desde un 
punto de una reota sobre otra que la oor
ta, se halla en el ángulo sgudo formsdo 
por ambas rectas.—Rectas iguales que 
pueden trszarse desde un punto á una rec
ta.—Propiedad de los puntos de la recta 
perpendicular á otro en su punto medio, 
y teorema reoiprooo.—Puntos que bastan 
pera determinar la recta perpendicular á 
otra en su punto medio.—Lugar geomé
trico.—Igualdad de triángulos rectángu
los.—Propiedad de los puntos de la bisec
triz de un ángulo, y teorema recíproco.— 
Luger g e o m é t r i c o de los puntos equidis
tantes de los lados do un ángulo.—Mé
todo genersl para establecer un lugar geo
métrico. 

Paralelas.—Angulos que forman dos 
reotss al cortar una teroera.—Definición 
de rectas paralelas.—Propiedad de dos 
reotss perpendiculares á una tercera.— 
Paralelas que se pueden trazar á nna 
reota por un punto; postulado de Eucli-
des.—Si una recta oorta á otra, corta á las 
paralelas á éstas.—Propiedad de dos para
lelas á una tercera.-Las paralelas tienen 
sus perpendiculares comunes.—Propieda
des de los ángulos formados por dos pa
ralelas eon una secante: teoremas recípro
cos y oontrarios.—propiedades de dos 
rectas, una perpendioular y otrs oblicua 
á una tercera; de dos rectas perpendicula
res á otras dos que se cortan, y de para
lelas comprendidas entre paralelas.— 
Equidistsncia de dos paralelas.—Angu
los que t ienen sus lados paralelos ó per
pendiculares. 

Tercera. 

Polígonos.—>Definiciones de polígonos, 
áogutos, lados vértioes, perímetro y dia
gonal.—Clasificación de los polígonos se
gún sus lados. — Polígonos convexo y 
cóncavo. — P u n t o s eo que une recta puede 
cortar al perímetro de un polígono con
vexo.—Propiedad de la línea quebra
da ó polígono oonvexo envuelto por 
otro.—Suma do los ángulos de un t r ián
gulo.—Angulo exterior.—Clsse de ángu
los que puede tener uu triángulo.—Pro
piedades: de los áogulos oblicuos de un 
triángulo rectángulo; de un ángulo de un 
triángulo respecto á la suma de los otros 
dos; de dos triángulos que tienen dos án 
gulos iguales, y de dos triángulos qoe 
tienen sus lados paralelo* ó perpendicula
res.—Suma de los ángulos interiores y 

exterioree de nn polígono c o n v e x o . - M á 
ximo número de ángulos exteriores agu
dos qne pueden tener nn polígono con veso. 

Paralelógramo.=Deftn\oiones de pa-
ralelógramo, rectángulo, rombo, cuadra
do y trapecio.—Propiedades del parale-
lógremo. — Recíprocamente, propiededes 
que debe tener un euedrilátero para que 
ses paralelógramo.—Propiedades del rec
tángulo, rombo y coadrado: teoremas 
reeíproooe. 

Coarta 

Arcos y cuerdas.—Definición de c i r 
cunferencia y de círculo.—Rados, su pro
piedad. — Círculos de igual ra l io .— 
Arco.—Igualdad y sume de dos éreos del 
mismo redio.—Propieded del pnnto inte
rior ó exterior á une circunferencia.-— 
Puntos en que nne reote puede Cortar á 
une circunferencia.—Secante, cuerda, 
diámetros y sus propiedades.—Arcos sub
tendidos por nne ouerde.—Propiedades 
de las cuerdss correspondientes á ercoe 
iguales ó desiguales.—Teoremas recípro
cos.—Propiedades de diámetro perpendi
cular á una cuerda.—Distsnoiss al centro, 
de ouerdas igusles ó desiguales.—Teore
mas r e c í p r o c o s . 

Tangente al circulo.—Definición de 
tsngente y de punto de oontaoto.—Pro
piedad de la tangente y teoreme reoipro
oo.—Número de tangentes que se pueden 
t razar por un punto de la circunferen
cia.—Propiedad de la tangente respecto 
al sistema de cuerdas dividido en dos 
partes igusles por el diámetro perpendi
cu la r á e l l a .—N u e v a definioión de la tan
gente aplicable á una curva cualquiera.— 
Curva convexa.—Puntos en que puede 
ser cortada una recta.—Normal.—Núme
ro de normales que se pueden trszsr á ls 
circunferencia desde un punto.—Oblicua 
á una curva.—Comparación entre una 
oblicua y las normales que parten de un 
mismo punto.—Distancia de un punto á 
la circunferencia.—Propiedad de los arcos 
interceptados en la cirounferencia por dos 
paralelas. 

Posiciones mutuas de dos circunferen
cia*.—Circunferencias que pueden pasar 
por tres puntos.—Propiedad de las per
pendiculares levantadas en los puntos 
medios de los lados de un tr iángulo y de I 
las tres alturas.—Circunferencias secan- ' 
tes ó tangentes.—Propiedad de la reota 
que une sus centros.—Angulo de dos 
curvas. — Curvas seosntes, tangentes y 
ootogonales.—Posiciones relativas de dos 
circunferencias.—Comparación de los ra
dios cou la distancia de los centros, y teo
remas recíprocos. 

Quinta 
Medida de ángulos.—Nociones sobre 

la medida de las msgnitudes.—Relación 
entre dos msgnitudes.—Magnitudes pro
porc iona le s . — Cond ic iones necesarias y 
snfloientes pars que exista proporcional!-
dad.—Medida del ángulo en el centro y 
caso en que éste sea recto.—Medida del 
ángulo Inscripto y del que forma una 
secante y uoa tangente que se cortan en 
el punto de oontaoto.—Propiedad de los 
ángulos inscriptos en el mismo segmento 
y en los dos segmentos de una misma 
cuerds.—Valor del ángulo insoripto en 
un segmento mayor ó menor que un se
micírculo.—Segmento oapsz de'un ángu
lo dado.—Medida del ángulo formsdo por 
dos secantes que se corten dentro ó fuera 
de un oírculo, del formado por ona secan
te y una tangente, ó de dos tangentes.— 
Lugar geométrico de los puntos de un 

plano á nn mismo lado y á ambos Ud0, 
de une recta, desde los cuales se ve esta 
reota bsjo un ángulo igual ó suplemeata-
rio de uu ángulo dado; oseo en que el &Q. 
guio es recto.—Propiedad de los áogQ. 
loe opuestos del cuadrilátero convexo in». 
eripto en un circulo, y teorema real, 
proco.—Uso de la regla» el compás y jj 
tiralíneas.—Modo de repreeenter laa I|. 
Seas empleadas en los dibujos.—Condi. 
clones que deben llenar dos puntos para 
determinar nns reota, y dos reotss para 
determinar un punto.— M a y o r medida 
eomún de doa rectes.—Determinsr la re
lación de dos reotss.—Por on punto tra
zar una reota que forme con otra un án
gulo dado.—División sexagesimal de la 
circunferencia.—Evaluación sexagesimal 
de un arco de circulo y de un ángulo,-. 
Hallar le relación de dos aróos ó de dos 
ángulos. 

Sexta 
Construcción de ángulos y de triángu

los . —Uso del transportador. — Conooidoa 
dos ángulos de un triángulo, hallar el ter
oero.—Cdnstruir un t r iángulo: primero, 
oonooiendo un lado y dos ángulos; segun
do, dos lados y el ángulo comprendido; 
teroero, dos ángulos y el ángulo opuesto 
á uno de ellos; cuarto, los tres lados. 

Trazado de paralelas y de perpendicu
lares:—Fot un puntó dado fuera de una 
reota, trazar una paralela á dieha reota.— 
Escuadra: mo lo de comprobarla.—Uso de 
la esouadra para trazar una paralela.— 
Trazar una perpendioular á una recta ea 
su punto medio.—Dividir un reote en dos. 
cuatro, ocho partes iguales.—Describir 
une circunferencia sobre una recta dada 
oomo diámetro—Dividir un arco de circu
lo ó un ángulo en dos, ouatro, ocho partes 
iguales.—Hallar la bisectriz del áagulo 
de dos rectas que no pueden prolongarse 
hasta su punto de intersección.—Descri
bir una cirounferenoia qoe pase por tres 
puntos dados.—Caso en que es preciso 
trazarla por puntos.—Hallar el centro de 
una circunferencia.—Trazar una perpen
dicular á una recta por un punto dado.— 
Uso de la escuadra pera trazar perpendi
culares. 

Problemas sóbrelas tangentes.—Trazar 
por un punto una tangente á otra circun-
ferenoia.—Propiedades de las tangentes i 
una circunferencia desde un punto exte
rior, y de la reota que une este punto con 
el centro.—Trazar una tangente á una cir
cunferencia, paralela á una recta dada.— 
Inscribir nn círculo en un t r i á n g u l o . — 
Círculos ex inscriptos—Determinsr ls dis
t anc ia de oada vórtice del tr iángulo á los 
puntos de contacto, sobre un mismo lado, 
de los c í r c u i o s i u s o r i p t o s y ex inscriptos— 
Describir sobre una recta dada un seg
mento capaz de nn ángulo dado.—Trszsr 
las tangentes comunes á dos círculos da
dos: discusión de este problema. 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Real orden circular 
E l srt. 73 y siguientes del oep. 6.° de 

le ley de 29 de Agosto de 1882, determi
nen le competenoie y etribuoiones de laa 
Diputaciones provinciales, encomendán
dolas la administración de los fondos ds 
la provínote y su inversión conforme si 
presupuesto aprobado, oomo también ? l 

enidado y sostenimiento de los eetableoi-
miontee de Benefioenoie creado < por 1** 
mismas, sin que pueda suprimir ninguno 



Lunes moctubre d » Wé4 

de tqoéllo» sin la áprtfbaolón del Go
bierno. 

Deber ee, paes, Ineludible de lee D i 
laciones atender á 0308 eetabieeimieu 

ton» 1 0 0 o D á t a n t e » 8 6 r * 0 Í D Í ( l 0 quejas 
¿e qoe eo algunas provincias uo se cum-

leu, eual debieran cumplirse, esas obli
gaciones por la ley impuestas y por hu
manidad exigidas. 

Dentro de la misada ley tiene medios 
T. S. paca cortar defioienoias, si lss hu
biese, para evitar abandonos y corregir 
abasos donde existan, toda Tes que el 
presupuesto provinoial comprenderá so
lemnemente en capítulos y artículos los 
recursos necesarios psrs cubrir los gas
tos. 

A fin de satisfacer las obligaciones 
presupuestas, el art. 121 confiere á la 1 Di
putación y en su csso á la comisión, l a 
facultad inexcusable de haoer la distribu
ción mensual de fondos, y claro es que 
tal distribución no puede hacerse legal
mente si se olvidan ee ella las atenciones 
de los establecimientos de Beneficencia, 
y ti el Presidente de la Corporsoión, que 
es el Ordenador de pagos, no hace cons
tar la omisión y oontrs ella no reclama, 
es indiscutible que también incurrirá en 
responsabilidad. 

Dispuesto como me hallo á que la ad
ministración y distribución de los fondos 
presupuestos tenga su debids y legal epli 
«ación, sin neglicencias ni omisiones que 
perjudiquen los servioios, y mucho me
nos aquellas que vayan oontrs seres des
nudos, prevengo á Y . S. qne todo el celo 
y toda la energía que despliegue en pro 
deesas atenciones, mereoerán mi aplau
so y el del Gobierno dé S. M. , que tiene 
plena confianza en que Y . S. ha de cum
plir sus deberes oon firme y oonstan
te voluntad. 

Y. S. oonooe perfectamente los ar
tículos del oap. 11 de la ley Provineiel, 
7sólo me toca llamar singularmente su 
atención acerca de loa párrafos que cons
tituyen el srt. 131, en su relsción oon 
los 132 y 133. 

También debe Y . S. extender sn ac
ción y su celo á los Ayuntamientos de 
esa provinois que mantengan de sns fon-

e establecimientos benéficos, porque 
tanque sean menos numerosos é impor
tantes, no seria justo, ni equitativo s i 
quiera, dejsr de investigar ai cumplen ó 
no las Corporaciones municipales sus de
beres en materia tan delicada. 

En virtud de lo expuesto, S. \í • el Rey 
ÍQ- D. G.), y en su nombre l s Reine R e 
gaste del Reino, se ha servido disponer 
eoo el carácter do general y permanente: 

i.° En le primera decena del mea de 
Noviembre próximo girerá Y . S. por sí 
mismo, ó por medio del Seoretario de ese 
Gobierno, une visita de inspección á cada 
DDO de los establecí mientos de benefioen-
«M oargo de esa Diputación provincial, 
enterándose de su estado moral y mate-
T l l ! . y con preferencia de si las cantida
des consignadas en presupuesto son sufi
cientes y se ebonan oon exactitud; calidad 
de alimentación y vestuario; si lss smas 
de cría cobren oon regularidad y hsy el 
"omero que corresponde á los expósitos; 
ftrvioio de Medioine, Cirugía, Fermaoia 
^Instrucción primaria; relaoión que exis-
• entre los gastos de personal y el soste-
"««siento de los asilados; contabilidad, y 
EQ«nto ge refiere á le buena administra
ba de diohos establecimientos. 

Se enterará Y . S. tsmblén de los 
Nos acordados y ordenados por la D i 

putación y aer vicios de beneficenela á que 
han sido destinados, y al resulta negli
gencia ú omisión perjudicial, instruirá en 
el acto el oportuno expediente de respon
sabilidad. 

3. ° Del resultado de la visita dará 
cuenta Y . S. en suointa Memoria á este 
Ministerio, ain perjuicio de dirigirse á la 
Diputación provincial y al Presidente, 
Cómo Ordenador de pagos, ó á la Comisión, 
en sn ceso, pira que en la próxims y su
cesivas distribuciones mensuales de fondos 
y ordenación de pagos Sean Corregidas 
todss aquéllas y atendidas las obligacio
nes de beneficencia éon lá preferencia 
debida. 

4. ° En el caso improbable de que la 
exoitaeión de Y . S. no diese resultado efi
caz é inmediato, instruirá también expe
diente, que elevará á este Ministerio, con 
arreglo á lo estatuido en el tít. 3.° de la 
ley Provinoial. 

5 0 Si resultase que el personal facul
tativo y administrativo no cumple sus de
beres ó que está nombrado Con infraooión 
de las disposiciones vigentes ó de los re
glamentos de loa respectivos asilos, se di
rigirá V . S. á la Diputación provinoial ó 
á la Comisión, si no estuviere aquélla re
unida, previniendo que en el plazo pru
dencial qne les designe, corrijan las defi
ciencias. 

6. ° E n le primera decena de los meses 
de Enero, Msrzo, Mayo, Julio, Septiembre 
y Noviembre, repetirá Y . S. la visita i n 
dicada en la misma forma y al mismo ob
jeto que establecen las reglas aoteriores, 
exigiendo además en cada una un estado 
mensual de lo que se sdeude y 80 haya 
pagado á las amas de oríe, á los proveedo
res, á las Hijas de la Caridad y personal 
facultativo y administrativo, por el orden 
que va numerado. 

Si los resultados fueran nulos por no 
haberse corregido las omisiones, las ne
gligencias ó los abusos por Y . S. señala
dos eu ls primera y sucesivas visitas, ins
truirá el oportuno expediente, á fin de que 
el Gobierno pueda aplicar el debido co
rrectivo. 

7. ° Por sí mismo V . S., ó por medio 
del Seoretario ó del Oficial que tenga á au 
cargo el Negociado de Beneficencia, girará 
trimestralmente una visita de i n s p e c c i ó n 
á los establecimientos benéficos que man
tengan loa Ayuntamiento de esa provin
oia, oon el objeto de oorregir las deficien
cias de presupuesto, si lss hubiere, y los 
abusos, si resultasen. A esta visita serán 
aplicables las regles anteriores, y del re
sultado de oada una dará Y . S. cuenta á 
este Ministerio por suointa Memoria tam
bién. 

De Real orden lo digo á Y . S. psrs so 
eonooimiento y efeotos consiguientes. Dios 
gusrde á Y . S. muchos años. Msdrid 19 
de Ootnbre de 1894. 

A G U I L E R A 
Sr. GoberOador oivil de ls provinois de... 

(Gaceta de ayer.) 

da manifiesto en la Seoretsrís del expre
sado muufoipio ' . = E l Ingeniero Jefe, Ber
nabé Miohelena. 

60BMQ CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

E l díe 31 de Ootubre y á las doce de su 
mañana , se oelebrsrá eon lss formalidades 
estsbleoidss en le Ssla Consistorisl del 
Ayuntsmiento de Yeldsrsoete, la teroera 
subasta del aprovechamiento de pastos del 
monte denominado «El Robledar» per
teneciente á dicho pneblo, bejo el tipo 
y oondioionea de los pliegos que ae hallan 

El día 1." de Noviembre y á les dooe de 
su mañana, se oelebrará con l i s formali
dades establecidas en ls Ssla Goasistorial 
deí Ayuntamiento de Ribatejada, la teroers 
subssta del aprovechamiento de pastos 
del monte denominado aValdeibóñez y 
Valdebecerros», perteneciente á dioho pue
blo, bajo el tipo y condiciones de loa plie
gos que se hsllan de mauifiesto en la Se
oretaria del expresado municipio.=E1 In
geniero Jefe, P . O., Andrés Avelino de 
Armenteras. 

malidados establecidas, en la Sala Consis
torisl dCl Ayuntamiento de Colmenarejo, 
ls primers snbssta del aprovechamiento 
de pestos del monte denominedo «Poolgo-
nes y lss Cuestas», perteneciente á dicho 
pueblo, bajo' el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hsllsn de msnifiesto en la 
Seoreteríe del expressdo Munioipio. 

Si diohs subasts quedare desierts, se 
oelebrará ia s egunda el día 19, á laa doea 
de au mañana , en la citada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y oondioiones.a« 
E l logeniero Jefe P. O., Andrés Avelino 
de Armenteres 

E l día 1.° de Noviembre y á las doce de 
sn msSsns, se eelebrsrá eon las formali
dades estableoidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Argande, la teroera 
suba'sta del aprovechamiento de pastos del 
monte denominado « D e h e s a Carrascal», i 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se hallen 
de manifiesto en la Secretaria del e x p r e 
sado munioipio.=El Ingeniero Jefe, P .O. , 
Andrés Avelino de Armenteras. 

E l dís 9 de Noviembre y á les doce 
de su mañana, se oelobrsrá oon les for-

E l día 9 de Noviembre y á las doce de sa 
m n a a n n , se eelebrsrá oon lss formslidsdes 
establecidas en ls Seis Consistorisl del 
Ayuntsmiento de V a l demorillo ls subssta 
del eproveohsmiento de pastos de invierno 
del monte denominado eDehesa boyal,» 
perteneoiente á diobo pueblo, bajo el tipo y 
condioiones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en le Secretaría del expresado 
Municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
oelebrará la segunds el día 19 á las doee 
de su mañana en ls citada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y cond i c iones . =» 
E l Ingeniero Jefe, P . O., Andrés A v e -
lino de Armenteras. 

Administración de Hacienda de la provincia de Madrid 
Relación nominal de los Sres. Médicos y Médicos Cirujanos que han obtenido patente para 

el ejercicio de su profesión en esta cipital durante el actual atlo económico, formada en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ait. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto último. 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Francisco Recuero y Ma-
drazo 

Joaquín Deeref y R u i z . . 
Antonio Martin Menén

dez 
Tomás Valere Jiménez.. 
F r a n c i s c o Lopes C é r e o 

y Andreu 

Eugenio Soler Di Frsnco 
Gabriel de A l a r c ó n . . . . 
Alfredo Moreno Gil . . . . 
Felipe B u r i l lo Fa ig . . . . 
Benito Hernando y Espi

nosa 
Antonio María Hernan

do Peláez 

Joaquín Segar ra Lloren. 

Exemo. Sr . Marqués del 
Buato (D. Andrés) . . . 

D. Franoisoo Plaza y Esco
bar 

D . Manuel Ortega Morejón. 
Luis Ortega Morejón . . . 

José María Martínez Pé 
rez.. 

Fél ix Hernán y López . . 
Caaimiro Roa y Erostar-

be 

Jacinto Pelro y Rodrigo. 
Mariano Salazar y A l e -

gret 

Teodomiro Jiménez Ver-
dd 

Carmelo Gómez Castillo. 

José Carrero Roiz 
Benito González Laredo. 
Joaquín González Hidal

go Rodríguez 
Manuel Cepille y Losilla 
Igosoio Gato 

D O M I C I L I O S CLASE 

San Pedro, 6, segundo 7. a 

Barquillo, 47 5. a 

Huertas, 51, principal . . . . . . . 7 . a 

Alcalá, 104, segundo derecha. 7. a 

Caballero de Gracia, 10 y 12, 
principal derecha 6. 

Sordo, 29, prinoipal 7. a 

Atocha, 65, segundo 1.* 
Santa Isabel, 15, pr ino ipa l . . . . 7 . a 

Lavapies, 43, tercero 7. 

Atocha, 96, prinoipal 6. a 

Mesón de Paredes, 69, princi
pal 7 . a 

Lope de Vege, 13 y 15, se
gundo • 7. 

Jardines, 17 I A 

Atocha, 133, principal 7 * 
Jaoometrezo, 62, primero 1. a 

Jaoometrezo, 62, primero de
recha . . . 6. a 

Farmeole, 6, segundo izquierde 6. a 

Huertas, 9, tercero 7 . a 

Bsrrionuevo, 3 y 5, segundo 
derecha 6. a 

Echegaray, 1 y 3, teroero 2 . a 

Plass Santo Domingo, 18, prin
oipal i . * 

Molino de Viento, 34, segando 
izquierde 7. a 

Yelarde, 22 duplicedo, entre
suelo derecha 7. a 

Belén, 14, principal 7. a 

Hita, 6, segundo izquierda. . . . 6. a 

Alcalá, 36, tercero 2* 
Jesús del Valle, 17, segundo.. 7. a 

Atooha, 43, segundo dereohs.. 5 . a 

CUOTA 
para 

el Tesoro 

75 
200 

75 
75 

100 
75 

600 
75 
75 

100 

75 

75 

600 

75 
600 

100 

100 
75 

100 
500 

600 

75 

7» 
75 

100 

500 
75 

20» 
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76 

77 

78 
79 

80 

81 

82 

83 
84 
«5 

86 

87 

88 

39 
90 
91 
92 

93 

94 
95 

96 
97 

98 

99 

100 
101 

102 

103 
104 
105 
186 

107 
108 
109 

110 

111 

Enrique Suénder Ro
dríguez Barquillo, 16, primero 

E n g e n i o Gutiérrez y 
González Infantes, 29 dnplieado, primero 

VicenteGnerra y Cortés. Beilén, 15, segundo 
Edusrdo del Castillo de 

Pi2eyro Caballero de Graoia. 19 y 21, 
prinoipal 

Aafeel MuSoz Sedeño . . Calderón de le Barca, 4, segun
do 

Eorique Campesino Be
rrocal Colegiete, 13, eegundo derecha 

Aurelio Estremera de la 
Croiz Fueneerrel. 119, entresuelo iz

quierda 
Frsnoisoo Gsroía Franco Dos Hermsnss, 18, prinoipal. . 
F r a n c i s c o Prada Santa Brígida, 1 
Juan Horma y González. Plaza Santa Ana, 12, eegundo 

derecha 
Ssntisgo López Sánohez. Postigo de San Martín, 4, ee

gundo 
Manuel Montellos y V i 

da ur Palsfoz, 20, segundo, derecha. 
Rafael de Ssn Millán y 

Alonso San Lorenzo, 15, 
José Ribera y Sanz Atooha, 133, segundo 
Dionisio Juste Gsrcés . . Santa Teresa, 7, segundo 
Cipriano González Pérez. Relatores, 10 y 12, prinoipal. . 
César Cabanas y Caba

llero Magdalene, 28, p r i n o i p a l . . . . . 
Augusto Vi l la lba de la 

Gorte Plaza de Santa Bárbara, 6, 
prinoipal 

Luis Heredero Gómez . . Urosas, 18, tercero 
Pedro Núnez M a r t í n . . . . Mesoneros Romanos. 11, prin

cipal 
Enrique Listrán y Booh. Princesa, 23, prinoipal 
Antonio Roldan y Gar

oía Cedaceros, 10, principal 
Eugenio Eoheguren Ca

lleja Veneras i y 3, derecha 
Luis Garoía Marchante. Hortaleza, 110, segundo i z 

quierda 
Eduardo Amo y Bedoya. Toledo, 34 
Evaristo Ansín Puerta del Sol, 15, teroero i z 

quierda 
Julián Pascual Ortegs.. Imperial, 5 y 7, segundo i z 

quierda 
Ruperto Jurado Tudescos, 16, principal 
José Pérez Martin Caro. Madera, 34, prinoipal 
Anioeto Barmejillo Preciados, 52, segundo 
Joaqu'n Torres Fabre-

gat Plaza San Miguel, 9, primero.. 
Federico Amat Tabernillas, 15, p r ino ipa l . . . . 
Federioo Couce y Landa Ganos, 1 triplicado, primero.. 
Fernando Millera V i d a l . Palma Alta, 55 duplicado, pr i 

mero 
José de Argumosa y Gu

tiérrez Alcalá, 57, primero izquierda. 
Manuel Vegas Olmedo.. Luna, 38, segundo derecha... 

CLASI 

2 / 

1.» 
6.» 

i . * 

7 / 

4. a 

7 / 
7.* 
6. a 

IS 

7. * 

7 . a 

7.» 
1.a 

7. a 

6. a 

6.» 

7. a 

7. a 

7.» 

4. a 

6.» 

6. a 

7. a 

7.» 

1.a 

6. a 

7. a 

7. a 

5. * 

5 . a 

5. a 

6. » 

7. a 

1.a 

3. a 

CUOTA 
para 

el Tesoro 

500 

600 
100 

600 

75 

300 

75 
75 

100 

300 

75 

75 

75 
600 

75 
100 

100 

75 
75 

75 

300 

100 

100 

75 

75 

600 

100 
75 
75 

200 
200 
200 
100 
75 

600 
400 

(Se continuará.) 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Se participa á los Ayuntamientos y 
demás Autoridades judiciales de la provin
cia, que oon esta feoha ha sido nombrado 
Agente ejecutivo auxiliar del partido de 
Alcalá de Henares, D. Vicente Polo y 
Avinet . 

Msdrid 17 de Octubre de 1894.=E1 
Tesorero de Haciende, José María Tra
vés!. 

Se partioips á los Ayuntamientos y 
demás autoridades judiciales de la provin
cia, que con esta feoha ba sido nombrado 
Agente ejecutivo auxiliar del partido de 
Navaloarnero, D. Bonifacio Martín San 
Juan. 

Madrid 17 de Octubre de 1894.=E1 
Tesorero de Haoienda, José Msrís Tra
vés!. 

Madrid 
Secretaria 

La Junta munieipsl se halla oitads 
psrs celebrar sesión en estas Casas Cousis-

riales el día 22 del aotual, á las dos y 
medis de la tarde, para ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien* 
do la modifloaoión de las actuales tarifas 
de consumos. 

Idem id. disponiendo le jubilación de 
un Fiel de consumos. 

Idem íd. de un Recaudador de fie
latos. 

Idem íd. la de un Ofloial, cesante, de 
)a Delegacióu de carruajes y tranvías. 

Idem íd. la de dos Maestras de las Es
cuelas públicas. 

Idem íd. disponiendo se subaste por 
cuatro anos el suministro de petróleo ne
cesario para el alumbrado de las afueres. 

Idem id. íd. por igual tiempo el sumi
nistro de efeotos y material del alumbredo 
públioo por petróleo. 

Lo que se anunoia pare oonooimiento 
del públioo, siendo esta segunda convo
catoria ooo arreglo al art. 149 de la v i 
gente ley Munioipal. 

Madrid 20 de Ootubre de 1894.—El 
Seoretario, Franoisoo Ruano. 

Este Exorne. Corporación, en seeión de 
10 del oorriente se he servido eoorder 
ebrir nn oonourso, por término de ocho 
días, á eonter desde le publ iosoión de eete 
enuncio en el BOLBTÍN OFICIAL de la pro
vinoia, pare adquirir 300 k i l o g r a m o s de 
creosote, eon dest ino á le reparaoión de 
loe entarugados de les vise públioes de 
este capital, entregándose á dioho efeoto 
lae proposiciones que se formulen onécete 
Secretaria de mi oargo, Negooiado' de 
Obras. 

Lo que se ennneia el públioo pere sa 
oonooimiento. 

Medrid 16 de Octubre de i 8 9 4 . = E l 
Seoreterio, Frencieoo Rusno. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

A virtud de sentencia ejecutorié, dio
tada por la Audiencia territorial de Ma
drid en la competenoia susoitada para co
nocer de los autos de quiebra en que fué 
declarado D. Adolfo Pérez Alonso, vecino 
y del comercio de este capital, oon esta
blecimiento en la cello de Fuencsrrel, 
número 11; se haoe ssber que los indica
dos autos rsdicau en la sctualidad por el 
Jozgsdo de primera instsneia del distrito 
del Buenavista de esta Corte y Escribanía 
de D. Lorenzo Sánoho Salaverri, en los 
que se ha nombrado depositario áD. Adolfo 
PlsSiol y Moreno, vecino de esta v i l la en 
la oalle de Fuenoarral, núm. 148, piso 
ousrto, y Jues Comisario á D. Manuel Ga
llego Hernández, domiciliado en la oalle 
del Carmen, núm. 23, tienda, en ouyo 
sentido se entienda reotificado el edioto 
de 11 de Ootubre de 1893, del Juzgado de 
primera instanoia del distrito de la A u 
dienoia de esta ospital y Escribenle de 
D. Diego Lozano, y publioedo en la pri • 
mera y segunda c o l u m n a de la sexta pla
na del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid, de 16 de Octubre de 1893. 

Medrid 31 de Mayo 1894.=V.° B . ° = 
E l Juez de primera instancia, Pozo.— 
Por mi compaSero Sancho, antemí, A n 
tero Martin Insáusti . 70 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia del Juzgado 
de primera instanoia del distrito de la 
Universidad, se anunoia el fallecimiento 
intestado del l imo . Sr. D. José González 
de Tejsda é Isusi, natural de esta Corte, 
soltero, Presidente que fué de Audienoie 
Provinoiel, de sesenta y tres anos do edad, 
hijo legitimo de D. Benito y de Duna Ma
ría Coneepoión, que falleció en esta ospi
tal, el día 4 de Agosto del corriente sSo, 
y se llama á ouantas personas se orean 
oon dereoho á suoederle, para que dentro 
del término de treinta diss, sondan á 
usar de él; bsjo aperoibimiento que de no 
hacerlo, les psrsrá el perjuicio que heya 
lugsr, haciéndose oonstsr qoe pretenden 
se les declare herederos, sus primos, Don 
Gsyo, D. Canuto, Doña Ramona y Dona 
Casimira Gómez de Tejada y González de 
Tejada, y Dona Josefa y Dona Valentina 
Urquijo é Isusi. 

Msdrid 17 de Ootubre de 1894,—Psblo 
Maroto. = Ante m i , Fermín Suáres y J i 
ménez. 

Es oopie para i n s e r t a r en el BOLETÍN 
OFICIAL, de esta p rov inc i a .=V.° B.°—» 

Maroto.=El Escribano, Fermín Suáres y 
J iménes . 74 

G E T A F E 
D. Miguel de Entrambasaguas y Q0f> 

alni, Jnes de primers instancia del p l r l i . 
do de Getafe. 

Por c l presente único edioto, se erople, 
ze por término de no mes oon arreglo | 
lo que previene el ertioulo 8 del Real de. 
creto de 19 de Mayo de 1885, á los parlen, 
tes que sean de D. Manuel Santeliees y 
Vesqnez, Religioso Escolspió, de treinta 
y nueve anos de eded, hijo de D . Rimó, 
y DoSe Vioente, natural de San Martín 
de Abajo, Parroquía de Santa Eufemia de 
Milmanda, Ayuntemiento de Acevede, 
partido judioiel de Celenove, en la provin. 
cia de Orense, recluido en observación 
desde el 9 de Septiembre de 1892, en el 
Manicomio que los hermanos de Ssn Juaa 

de Dios tienen establecido en le villa da 
Giemposuelos; pera que dentro de dioho 
término que empezará á oonterse deade 
que see inserto este edicto en le Gaceta dt 

Madrid y BOLETÍN OFICIAL de le provin
cia, ee presenten en este Jusgsdo á oirlet 
si tubieren que haoer oposición en el ex. 
pediente incoado por su superior el R 8. 
verendo Padre Provincial de Castilla Don 
Maroelino Ortiz, sobre ineapaoidad men
tal de D. Msnuel Santeliees, y neoesldad 
de su reclusión definitiva en un Manioo» 
mió; apercibidos si dejan de comparecer 
dentro de dioho término de diotar la re-
eoluoión que proceda. 

Dado en Getafe á 13 de Ootubre de 
i894.=Miguel de Entrambasaguas.=Por 
su mandado, E i aotuario, Inocente Mon
déjar. 72 

Jusgados munioipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenois del Sr. Don 

Juan Antonio Montesinos y Donday, Juei 
munioipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta Corte, se oita, llama y em
plaza á An'onio Alvarez Calvero, cuyai 
demás cirounstaucias y sotual psrsdero 
se ignoran; para que en término de según 
dia oomparezoa en dioho Juzgado, á ma
nifestar su aotual domicilio; bajo aperoi
bimiento de que si no lo verifica, le para
rá el perjuicio á qoe haya lugar. 

Madrid 8 de Ootubre de 1894.a 
V.° B 0 =Moütesinos.==El Seoreterio, Ma
r i a n o Ordás. 

L A T I N A 
En virtud de providencie del Sr. Doa| 

Luis G i l Cervere, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér-1 
mino de cinco días, á Nicolás Gómez Gar
cía, de treinta y ouatro snos, natursl de 
León, y que dijo vivir en la plaza de Lega
r l o s , 11, prinoipal, á fin de que oompa
rezoa en la Sala audiencia de este Jusgsdo, 
sito en la oalle de lss Maldonadas, núm. i i. 
principal, parala práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; aperoibido que de 
no oompareoer le parará el perjuioio qua 
haya lugar. 

Madrid 3 de Octubre 1 8 9 4 . » V . ° B . ' ^ 
Luis G i l = E l Seoretario, L . Jul ián Fer
nández García. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis G i l Cervere, Jues munieipsl del 
Distrito de la L a t i n a , se cita y llama por 
término de cinoo días á Raimundo Migsel 
de ls Cruz, de veinticuatro anos, natural 
de M a n z a n a r e s , p r o v i n c i a de Madrid, J 
que dijo vivir en la calle del Bastero, Ui 
prinoipal, á fin de que oomparezoa eo 1» 
Sala audienoia de este Juzgado, sito en 
lacalledelas M a l d o n a d a s , núm. 11, prin
cipal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en cl mismo; operoibido qoe de 
no eompareoer le parará el perjuicio qo* 
haya lugar. 

Madrid 3 de Ootubre de 1894. 
V.° B ^ — G i L — E l Seoretario, L . Julia» 
Fernández Garoia. 

MAOHIU: 1094.—Eso. Tip. del Hosplól* 


